
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 061/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El Oficio Secretaría General OF. No. 1513/2012 del 12 de septielllbre d.e 2012 recibido e11 
Secretaría del H. Concejo Municipal el 12 de octubre de 2012, en cumplínúento del Art. 1r 

numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se relllite n conocimiento y consideración del 
H. Concejo Municipal el expediente del CONTRATO N° 059/2012 REFERENTE A LA 
ADJUDICACIÓN DEL "USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO 
DE 2,28 Mts.2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
"SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. CLARA COSSIO DE REYNAGA 

CONSIDERANDO: 

Que, In Sm. CLARA COSSIO DE REYNAGA, co11 Cl. N° 2990460 SC., solicita espacio pam 
mausoleo en el "Cel/lenterio Sagrado Corazón de Jesús·� culllpliendo con lns exigencias 
rer¡ueridns por las Ordenanzas 27/1990, y 153/2002. 

Que, existe Inforl/le Técnico compleme11tnrio del Ceme11terio Sagrado Corazón de Jesús, donrle 
se detalla la respectiva verificació!l del predio solicitarlo, dando a conocer sobre su ubicacióll 
rle11tro del cementerio y su aprobación por estnr con las medidas y el dise(í.o al espacio solicitado. 

Que, se pagó In suma indicndn en In Liquidación por pago de uso de suelo, elaborada por la 
Direcció11 de Ce/lienterías Municipales, Mediante Formulario OMA 02/06008, de Ingresos por 
tasas de aranceles y sen1icios rnwzicipales N° 0284412. 

Que, se dicta Resolución AdlilinistrafÍ'll/1 N° 326/2012, del 03 de julio de 2012, se resuel'ue 
ADJUDICAR en concesión por el tiempo de TREINTA AÑOS, a fiwor de In Sra. Clara 
Cossio de Reynaga, de un lote de terreno pam 1/umsoleo de 2,28 mts. 2, ubicados e11 el 
Cementerio Municipol Sagrado Corazón de Jesús. De esta manera cumple de todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales vigentes relacionadas con los 
aspectos féCilicos, legales y financieros. 

Que, se efectúa un J¡¡forme Legal, dando cumplimiento a la Resolución Adnúnistrntivn N" 
001/2012 y N° 002/2012, en el r¡ue se recomienda DAR CURSO a In solicitud de adjudicación 
de terre11o parn 1//ausoleo n faPor de ln Sra. Clara Cossio de ReyHaga por haberse curnplido In 
tmmitnciól! de rigor y pago del precio establecido. 

Que, se e<>idellcin el Co11trato N' 059/2012, elaborado por la Direcciól! de Cemellterios 
Municipales mediante el wal el GAMSC. Resueh1e co11ceder 11 favor de ln adjudicataria el uso 
de superficie sobre /.lll espacio de 2,28 rnts. 2, conforme rz las medidas y colilzdnllcins sei'ialadas 
en el Informe Técnico N° 366/2012 de fecha 29 de junio del2012. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítilllas atribuciones que le 
cor�fieren lrz Corzstituciól! Política del Estado, lrz Ley de Municipnlidarles y dernás normas 
vigeHtes en Sesión Ordinaria de fecho 5 de ll!arzo del 2013, dicta in siguiente: 

R E S O LUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se Apmeba el Contrato N° 059/2012 relativo a lo Adjudicnció11 del uso 
d.e Supe1jicie de Terreno col! 1111 Espacio de 2,28 Mts. 2, pnra Mausoleo ubicarlo el! e 
Cementerio Mzmicipal "Sngmdo Corazón de Jesús" de la Ciudad rle Santa Cruz de la Sien-a, 
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frnués riel cual se adjudica por el tiempo de 30 mios a fa'Uor de la SRA. CLARA COSSIO DE 
REYNAGA 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encn.rgado de la ejecución y cumplíllliellto 
de la presente Resolución Municipal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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